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La pluralidad en los contenidos de los 
medios no debe confundirse con la 
cantidad de canales de televisión o de 

radio, tanto en señal abierta como de paga. 
Si bien la pluralidad significa la expresión 
y difusión de ideas de diversa índole, lo 
deseable es que, a través de estas, los ciu-
dadanos tengamos mayor información con 
la cual tomar cada vez mejores decisiones 
y así impactar en la propia democracia. 
¿Pero qué pasa si recibimos de los medios  
un contenido no solo similar sino que, ade- 
más, proyecta una única visión?

Podemos responder citando la famo-
sa Alegoría de la caverna de Platón, en la 
que hace una metáfora acerca del conoci-
miento del mundo sensible (a través de los 
sentidos) y del mundo inteligible (a través de  
la razón). En ella hay unos hombres que, 
desde su nacimiento, fueron encadenados 
e inmovilizados y lo único que pueden ver  
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es la sombra de diversos objetos que se 
proyecta frente a ellos. Cuando uno es libe-
rado y sale de la caverna, conoce otra reali-
dad. Si se apresurara a regresar a la cueva a 
contarle a los demás lo que ha visto, estos 
se burlarían de él y pensarían que se volvió 
loco, incluso, dice Platón, estarían dispues-
tos a matarlo si ese hombre se empeñara 
en liberarlos y llevarlos a esa “realidad”, 
pues, para los demás, esta se compone solo 
de las sombras que conocen.

Haciendo a un lado el extremo del ase-
sinato del hombre que busca liberar a sus 
compañeros, la exposición a una sola vi-
sión de la realidad, mostrada a través de 
los medios, lleva al ciudadano a creer cie-
gamente en esa “realidad” y a oponerse a 
las ideas que la contradicen o que mues-
tran algo diferente. Esto no es una ficción 
o una simple hipótesis filosófica, es una
condición que los medios han sabido con-
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En México, durante décadas, los go-
bernantes no informaron adecuada y 
oportunamente a los ciudadanos so-

bre las acciones y decisiones que tomaban, 
ni sobre el manejo de los recursos públi-
cos. A principios del año 2000, las cosas co-
menzaron a cambiar: se crearon leyes a 
nivel federal y estatal, así como nuevos 
organismos para “hacer valer”, proteger y 
difundir el derecho de las personas a la 
información.

Hoy, cualquier persona puede solicitar 
información sobre cuestiones de interés 
público (obras, programas, presupuestos, 
nóminas, actividades, etcétera) que com-
peten a las autoridades de cualquier nivel 
de gobierno; es un derecho obtenerla en 
un plazo relativamente corto pues la ley 
los obliga. A esto se le conoce como “dere-
cho a la información”.

Las personas, en su vida cotidiana, 
necesitan información para tomar de-
cisiones sobre lo que les interesa. Por 
ejemplo, las señoras que van al mercado 
a comprar frutas y verduras necesitan sa-
ber cuánto cuestan esos productos para 
decidir adquirirlos de acuerdo con su 
presupuesto. 

La información es necesaria porque per-
mite conocer lo que ocurre, saber acerca 
de economía, política y también sobre de-
cisiones que toman las autoridades, por
ejemplo, el aumento de precio de las ga- 
solinas, pues esto influye en nuestras  
vidas.

Lo importante es saber que la informa-
ción es de todos. Las autoridades la ge-
neran y resguardan pero es nuestro dere-
cho obtenerla debido a que el gobierno 
se sostiene y funciona con los recursos  
que todos aportamos a través de los im-
puestos. 

También es nuestro derecho preguntar 
sobre todo aquello que queremos conocer, 
siempre y cuando no afecte la seguridad 
del país y de las personas; es decir, hay 
limitaciones de este derecho que están 
claramente delimitadas y justificadas en 
la propia ley. A esto se le conoce como  
información reservada (relacionada con 
la seguridad nacional, entre otros) e infor- 
mación confidencial (relativa a datos sen-
sibles de las personas).  

El derecho a la información, además, im-
plica que podamos compartirla a quienes 
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nos rodean, así como recibirla tanto de las 
autoridades como de los medios de comu-
nicación como lo son la radio, la televisión, 
los periódicos y las redes sociales. 

Conocer y ejercer este derecho tiene 
múltiples ventajas: nos orienta en la toma 

de decisiones, nos posibilita participar de 
manera informada en los asuntos de inte-
rés público para influir en ellos, nos per-
mite “llamar a cuentas” a las autoridades 
para evitar o, en su caso, sancionar los 
abusos de poder. 

trolar al grado de que la clase política, co-
nociendo esta capacidad, continúa empo-
derando a las empresas de radiodifusión 
para lograr su apoyo y ganar elecciones 
creando así un círculo vicioso.

De esta manera, la exigencia de la plu-
ralidad en los medios no es una petición 
que solo concierne a grupos sociales, po-
líticos o a interesados en los temas de 
la radio, la televisión y la Internet sino 
que parte del derecho a la comunicación 
y a la información que tenemos como 
ciudadanos mexicanos. Se trata de una  
herramienta que no solo permite la ex-
presión de ideas distintas sino del cono-
cimiento de realidades diferentes, lo cual, 
por sí misma, ya es una experiencia que 
nos enriquece como comunidad y como 
sociedad. ¿Sabemos identificar la plurali-
dad, exigirla y apropiarla? Reflexionemos 
sobre ello. 




